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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uu año................. .. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta número 84.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (O. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S.A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid, número 65, 
correspondiente al dia 5 del actual, se 
halla inserto el pliego de condiciones 
siguiente:

«Dirección general de Rentas Estanca
das. — Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición de 5.000 millares de 
cigarros habanos elaborados en la 
isla de Cuba para suministro de la 
Península é islas Baleares.

1.a Los 5.000 millares de cigarros 
elaborados en la isla de Cuba cuya ad
quisición contrata la Hacienda pública 
serán de las vitolas, clases y marcas de 
fábrica que á continuación se expresan:

MARCAS DE FÁBRICA.

1.a 
clase.

Mills.

2." 
clase.

Mills.

clase.

Milis.

Total.

Mills.

Cazadores elegantes......... 200 150 u 350
Idem calidad.................... 200 200 0 400
Idem conserva.................. 200 200 400
Sobremesas....................... 250 150 400
Regalía británica............. 350 150 » 500
Idem imperial.................... 250 120 0 370
Idem Reina......................... 120 120 210
Idem Reina Victoria......... » ■I5ii 150 300
Idem de Londres............. 70 70 ti 140
Media regalía de 1. 60 60 )) 120
Idem de 2."...................... 60 50 )) 110
Conchas regalía de 1. 150 150 50 350
Idem de 2.a.................... too 150 50 300
Trabucos de 1.a.............. 50 50 50 150
Idem de 2.a .................... 10 30 50 120
Brevas de calidad........... 200 100 75 375
Flor.................................... 200 100 75 375

2500 2000 500 5000

2.a Se entenderán marcas de pri
mera, segunda ó tercera clase para los 
efectos de este contrato las de las fá
bricas de la Habana que á continuación 
se detallan:

Fábricas de primera clase.
La Española.
Henry Clay.
Partagás.
H. üpmann.
Cabañas y Carvajal.
La Intimidad.
La Flor de Morales.
Pedro Murias.

Fábricas de segunda clase.
Por Larraflaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murias.
La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zumalacárregui.
La Real.

Fábricas de tercera clase.
La Granadina.
La Huelvana.

La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución.
Y la Elección.

5 ‘ Los 5.000 millares do cigarros 
que el contratista presente han de ser 
precisamente y en todas sus clases 
confeccionados con capa y tripa de ta
baco hoja habana Vuelta Abajo, sano, 
ardedor, fresco, fino, aromático, de 
buena calidad, y de, perfecta y esme
rada elaboración á tripa abierta.

Una mitad en cada clase habrá de 
ser de color maduro, y la otra mitad 
de colorado maduro.

Las vitolas de cazadores, sobreme
sas y regalías deberán estar envasa
das en cajitas de 50 cigarros, y las 
restantes en cajitas de á 100 cigarros; 
unas y otras adornadas con todo es
mero, según costumbre de la fábrica 
productora, y reenvasadas en cajones 
de pino precintados con flejes de hier
ro, no pudiendo contener cada envase 
de pino mas de 100 cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de c.edro como los 
cajones de pino de las partidas de ci
garros admitidos, quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

4.a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 6 por 100 del importe total del su
ministro á los tipos de adjudicación. 
La cantidad que se presente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación definitiva, 
en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado en 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gacela de 1." de Se
tiembre del propio año y demás dispo
siciones vigentes; entendiéndose que el 
depósito para licitar no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nueva

mente no se constituye como depósito 
necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta despues de 
terminado y liquidado el abastecimien
to, y que se declare que no le resulta 
ningún género de responsabilidad por 
las entregas ni por las incidencias á 
que dé lugar la ejecución del servicio, 
ó cuando rescindido el contrato recaiga 
igual declaración.

5. * En el plazo de 15 dias, conta
dos también desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servicio, 
otorgará el contratista la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos, 
los de sus cuatro copias, así como to
dos los que se originen con tal motivo, 
y el de los anuncios de la subasta pu
blicados en la Gaceta de Madrid, serán 
de cuenta del mismo contratista, quien 
deberá presentar en la Dirección de 
Rentas Estancadas el justificante del 
pago de los referidos anuncios en el 
acto de entregar las copias de la escri
tura de fianza.

Si en los plazos de ocho y 15 días 
que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza defi
nitiva, ó deja de otorgar la escritura, 
perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio, produciendo 
esta declaración los efectos que se ex
presan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

6. a El que resulte adjudicatario en 
el acto del remate, solo podrá solicitar 
la cesión ó traspaso del servicio en 
aquel momento ó despues de otorgada 
la escritura de fianza y puesto en po
sesión del servicio, debiéndose hacer 
constar en el primer caso en el acto 
de la adjudicación provisional. Por lo 
tanto, una vez adjudicado provisional
mente, no se dará curso á ninguna 
solicitud en demanda de cesión ó tras-



paso hasta despues de presentada la 
escritura de fianza, y puesto el contra
tista en posesión del servicio.

7. a Será obligación del contratista 
satisfacer en la Isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en la 
época de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijado para una época posterior. 
Pero si desde la adjudicación del ser
vicio y durante su ejecución sufriesen 
aumento ó disminución dichos dere
chos, se hará por la Hacienda al con
tratista la bonificación correspondiente 
de la diferencia en el primer caso, y 
por el interesado á la Hacienda en el 
segundo.

Los gastos de carga, trasporte, des
carga definitiva, localización en lá Fá
brica de Madrid, donde han de pre
sentarse los tabacos, y cuantos se Ori
ginen, de cualquier clase y naturaleza 
que sean, hasta despues de practicado 
su reconocimiento y almacenaje en di
cho establecimiento, serán de cuenta 
del contratista, quien asimismo vendrá 
obligado á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto que corresponda como sub
sidio industrial por el importe de las 
entregas que realice.

8. a El contratista deberá presentar 
en la Dirección general de Rentas Es
tancadas con el aviso de cada remesa, 
además del certificado de la Aduana de 
origen, una nota detallada de las vito
las, clases y fábricas de que procedan 
los cigarros que la constituyan, justifi
cada con los vendis de Los fabricantes, 
y visada por la Autoridad correspon
diente de la isla de Cuba.

9. * A cada una de las partidas que 
por cuenta de las consignaciones pre
sente el contratista en la Fábrica de 
Madrid, deberá acompañar en una caja 
ó cajas 10 cigarros por lo menos de 
cada una de las vitolas, clases y mar
cas de fábrica que constituyan la re
mesa, perfectamente ¡guales á ellas.

10. Los 5.000 millares de cigarros 
que se contratan, se entregarán en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid, en las 
épocas y proporciones siguientes:

750 millares en el mes de Julio.
750 id. en el de Agosto.
750 id. en el de Setiembre.
750 id. en el de Octubre.
500 id. en el de Noviembre.
500 id. en el de Diciembre.
500 id. en el de Enero de 1881.
500 id. en el de Febrero de id.

5 000

La Dirección genera! de Rentas de
signará al contratista por lo menos con 
dos meses de anticipación las vitolas y 
clases que deba constituir cada una de 

las expresadas entregas. El contratista 
podrá anticiparlas, pero eu este caso 
no tendrá derecho al abono de su im
porte hasta el vencimiento de los pla
zos respectivos.

11. Presentada una partida de ci
garros en la Fábrica- de Tabacos de 
Madrid y las muestras correspondien
tes, asi como los documentos de su 
referencia en la Dirección general de 
Rentas, dicho Centro dispondrá se pro
ceda á la práctica de su reconoci
miento.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, compuesta:

1. ° del Jefe económico de la pro
vincia.

2. ” Del Administrador-Jefe, Con
tador, Inspector facultativo y los de 
labores y del Notario de la Fábrica 
de Tabacos.

3. ° Del funcionario, funcionarios ó 
particulares que la Dirección general 
de Rentas estime conveniente designar.

Y 4.° Del contratista ó su repre
sentante.

El Administrador-Jefe de la Fábrica 
de Tabacos dará aviso con 24 horas de 
anticipación cuando menos al Jefe eco
nómico de la provincia, del día y hora 
en que deba practicarse cada recono
cimiento, á fin de que se sirva concur
rir al mismo, que se verificará á la 
hora designada, haya ó no concurrido 
á presidirle el citado Jefe económico.

Asimismo, y con igual anticipación, 
avisará también al contratista el día y 
hora del reconocimiento, y en el caso 
de que no concurra por sí ni por su 
representante, se entenderá que renun
cia el derecho que se le concede para 
presenciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspec
tores facultativo y de labores, como 
periciales, practicarán el reconocimien
to, siendo responsables de su resul
tado.

El Contador incurrirá también en la 
misma responsabilidad si no protesta 
en el acto de cualquier defecto que á su 
juicio contengan los cigarros, y deja de 
dar cuenta de ello á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, asi 
como los particulares que la Dirección 
general de Rentas designe, concurrirán 
á estos actos con voz y voto.

12. Los reconocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, 
y con vista de la factura á que la en
trega se refiera, presentada por el 
contratista, se separarán las cajitas de 
cedro por vitolas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada vitola, clase 
y fábrica se elegirán por los indivi

duos que constituyan la Junta una ca- 
jila de cada diez.

Examinados minuciosamente los ci
garros contenidos en ellas, con la ex
tensión que la Junta considere necesa
rio, serán objeto de un detenido reco
nocimiento, deshaciendo algunos de 
ellos para inspeccionar su elaboración, 
y la clase y calidad de tripa que con
tengan, probando otros, para que su 
clasificación pueda responder con ver
dadera exactitud á la clase y condicio
nes de las labores, y debiéndose repo
ner en las cajitas al reenvasarlas de 
nuevo los cigarros inutilizados con los 
de las muestras presentadas.

Si el resultado de este exámen lo 
considera bastante la Junta, emitirá su 
dictamen con la mayor extensión, de
clarando la admisión de los tabacos que 
proceda por contener absolutamente 
todas las condiciones y requisitos esti
pulados, y desechando los que carez
can de cualquiera de ellas ó contengan 
algún defecto, haciéndose mención en 

' el acta de cuantas observaciones se es
timen conducentes.

En el caso de que por diferencias 
observadas entre el contenido de unas 
y otras cajitas de las reconocidas, por 
dudas que se ofrezcan á cualquiera de 
los individuos de la Junta, por recla
mación del contratista ó por otra cir
cunstancia, la Junta estime necesario 
abrir mayor número de aquellas, de to
das ó algunas clases, se procederá á 
hacer extensivo el reconocimiento en 
la forma antes explicada hasta donde 
se juzgue conveniente.

Solo serán consideradas admisibles 
por la Junta de reconocimiento las ca
jitas de cigarros que hayan merecido 
la! clasificación por unanimidad de vo
tos de los individuos que la constituyen.

Terminada la operación, se volverán 
á colocar los cigarros en las cajitas, 
cerrándolas de nuevo.

Tanto los cajoncilos que hayan me
recido la clasificación de admisibles 
por reunir absolutamente todas las con
diciones de contrata según el juicio 
unánime de los individuos de la Junta, 
como los que sean considerados inad
misibles por no hallarse en aquel caso, 
serán precintados á presencia de la 
Junta en la forma que previamente de
terminará la Dirección general de Ren
tas Estancadas, reenvasándose en sus 
cajas de pino, ó en las que además sea 
menester adicionar, para que queden 
debidamente separados los admisibles 
y los desechados.

Cuando no sea posible concluir las 
operaciones de reconocimiento de una 
partida de cigarros en un dia, solo se 
abrirán en cada uno las cajas de pino 

cuyo contenido pueda reconocerse du
rante él, consignándose en un pliego de 
diligencias los resultados de las opera
ciones ejecutadas, para continuar en el 
siguiente ó siguientes análogos proce
dimientos hasta su completa termina
ción.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario la 
correspondiente acta, que firmarán to
dos los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una manera 
precisa, clara y terminante las causas 
ó motivos en que se funde la clasifi
cación.

El Jefe de la Fábrica de Tabacos 
dispondrá se copie el acta en el libro 
que al efecto debe llevarse, fijando al 
pie su firma y la del Contador del es
tablecimiento, y el Notario la proto
colizará, expidiendo testimonio de ella 
para remitir á la Dirección general de 
Rentas.

15. La Dirección genera! de Ren
tas, con presencia de aquel documen
to, declarará la admisión de los cigar
ros que hayan merecido esta clasifica
ción por unanimidad de la Junta de re
conocimiento, comunicando en su vista 
las órdenes convenientes para su cargo 
en cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya 
habido unanimidad de pareceres en la 
clasificación de la Junta, dicho Centro 
dispondrá dentro del término de 15 días 
que se practique un segundo reconoci
miento por los funcionarios que estime 
conveniente, á cuyo acto concurrirán 
también los que hayan intervenido en 
el primero.

Con presencia del resultado que ar
roje esta operación, la Dirección gene
ral de Rentas determinará si procede 
la admisión ó desecho de los tabacos, 
reservándose en todo caso, asi á los 
funcionarios de la Junta como al con
tratista, el derecho de apelación al Mi
nisterio de Hacienda.

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el contratista ó su representante 
proteste de la clasificación de los ci
garros por considerar poco equitativa 
la que á estos se hubiera dado por la 
Junta en los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuerden, así como en 
las operaciones sucesivas que son con
siguientes, se procederá en igual forma 
á la establecida respecto de los prime
ros reconocimientos.

Todos los gastos que se originen en 
los segundos reconocimientos que se 
practiquen á instancia del contratista 
serán de cuenta del mismo, cuando en 
ellos se confirme el fallo protestado ó 
reclamado.



14. Los tabacos que resulten defi
nitivamente desechados no se tomarán 
en cuenta como presentados para los 
efectos de los plazos de las entregas, 
computándose únicamente los admiti
dos para la imposición de multas y de
más responsabilidades en que por de
moras incurra el contratista.

Solo podrán computarse para los 
efectos de los plazos de la entrega 
los tabacos definitivamente desechados 
cuando asi se acuerde por el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda si lo conside
ra justo, previo informe de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, por 
cuyo conducto deberá solicitarlo el 
contratista, concediéndosele á este en 
semejante caso para reponer aquellos 
un plazo que no podrá exceder de dos 
meses.

15. Declarada la admisión de la 
parte útil por la Dii'eccion general de 
Rentas Estancadas, ya se refiera á pri
meros ó segundos reconocimientos, la 
Contaduría de la Fábrica de Tabacos 
de Madrid expedirá dentro del término 
de tercero dia, á contar desde el en 
que le sea conocida aquella resolución, 
un certificado expresivo del género re
cibido y su valor á los precios de con
trata, extendiéndose este documento 
en papel del sello 11.° que facilitará 
el contratista, asi como el que de igual 
clase se necesite para las matrices de 
las actas de reconocimientos.

16. La Fábrica de Tabacos de Ma
drid no podrá hacerse cargo de los ci
garros declarados admisibles hasta 
tanto que la Dirección general le auto
rice para ello, quedando exento el 
contratista de toda responsabilidad 
desde el momento en que se acuerde la 
aprobación del acta, cuya decisión se 
hará conocer al contratista en el tér
mino de 15 dias, salvo los casos pre
vistos en la cláusula 15.

17. Los certificados de pago que 
deberán expedirse á favor del contra
tista, se pasarán por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas á la del 
Tesoro público para que sea abonado 
su importe por la Tesorería Central en 
metálico, ó en letras á corto plazo á 
cargo de las Cajas de provincia, al 
cambio corriente de la cotización ofi
cial del dia anterior, siempre que cor
respondan á entregas cuyos plazos es
tén vencidos, y hubiera sido compren 
dido su importe en la distribución 
mensual de fondos.

Si no obstante estas circunstancias 
no se realizase el pago por cualquier 
causa ó motivo dentro del mes siguien
te á la fecha del certificado de pago, el 
contratista tendrá derecho á que se le 
abonen los intereses correspondientes 

al respecto de 6 por 100 anual per las ¡ 
cantidades que se hallen en este caso 
desde el vencimiento de dicho plazo 
hasta que se haga efectivo el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificados otros valores del Te- ■ 
soro, no tendrá derecho á reclamación ; 
de ninguna especie, así como tampoco 
tiene derecho á que'se le abonen las ¡ 
entregas que anticipe antes de trascur- i 
rir el plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los cerliíi- ¡ 
cados por la Tesorería Central se des
contará al contratista del importe que 
representen la cantidad correspondien
te por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene 
obligado á presentar como muestras 
en cada entrega, se entienden sin pago; 
debiendo por lo tanto figurar solamente 
en las actas de reconocimiento el so
brante que resulte para su cargo en 
cuentas en concepto de sobrantes, no 
comprendiéndose en los certificados de 
pago.

18. Sin embargo de lo establecido 
en la condición precedente, una vez 
pasados para su pago á la Dirección 
general del Tesoro certificados por en
tregas de un número de millares de 
cigarros igual al que constituye cada 
uno de los ocho plazos en que el sumi
nistro se divide, según la cláusula 10, 
la Dirección general de Rentas no dará 
curso á ningún nuevo certificado por 
cuenta del plazo siguiente, mientras 
tanto no haya completado el contratista 
en todas y cada una de las vitolas, 
marcas y fábricas el plazo anterior, 
con arreglo á la consignación designa
da por dicho Centro.

19. Los cigarros declarados inad
misibles definitivamente se conservarán 
en la Fábrica de Madrid en local sepa
rado, del que tendrá una llave e.l con- ¡ 
iratista, obligándose á exportarlos al 
punto de su procedencia ó á puerto 
extranjero, siempre que no sea á nin
guno de los situados en el Mediterráneo 
ni en el vecino Reino de Portugal; 
debiendo realizarse la exportación en 
el improrogable término de dos meses, ! 
contados desde el dia en que se le co
munique aquella resolución, en el con
cepto de que lrascurrido este tiempo 
sin haberlo verificado se entenderá que 
hace abandono, incautándose de ellos 
la Hacienda.

Si el contratista verifica su exporta
ción habrá de justificar la llegada de 
los cigarros al punto de su destino con 
certificaciones de las Autoridades de 
Cuba ó del Cónsul de España que 
acredite el desembarque de! género. 
Dicho certificado lo presentará en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid dentro 

del plazo prudencial que se designe en 
la guia; y si no lo hiciese ó resultasen 
diferencias entre la guia y el certifica
do de desembarque, se instruirá el 
oportuno expediente en averiguación 
de las causas que lo motiven; y si pro
cediese, se exigirá al contratista el 
pago de las fallas no justificadas al 
precio de 9 pesetas 75 céntimos por 
kilogramo. Solo se eximirá el contra
tista de esta responsabilidad cuando 
justifique con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes 
que la falla ó diferencia procede de 
haber sufrido el buque conductor ave
ría gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento ú otro riesgo maritimo aná
logo.

20. Si el contratista no entrega las 
partidas de cigarros que se le reclamen 
en los plazos que marca la clausula 
10, ó no repone los desechados en el 
que se le conceda en virtud de la 15, 
pagará en efectivo metálico á la Ha
cienda como multa el 5 por 100 del 
valor según contrata de la parte que 
haya debido entregar y no entregúe á 
su tiempo.

La Hacienda además cuando tal falta 
ocurra tendrá derecho:

l.°  A trasladar de unas á otras 
Administraciones económicas de cuenta 
y riesgo del contratista por todos con
ceptos las partidas que se consideren 
necesarias.

Y 2.° A comprar de cuenta y ries
go del mismo en la isla de Cuba los 
cigarros que sean menester, siendo 
también de cargo y responsabilidad de! 
contratista cuantos gastos se originen 
con tal motivo, incluso el seguro ma
rítimo, el aumento de precios con re
lación á los de contrata, y cuantos 
perjuicios se ocasionen; entendiéndose 
que la única formalidad que procederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario comprar pór cuenta del 
contratista será la de darle oportuno 
aviso para que por si ó por los dele
gados que nombre acompañe á los co
misionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras; y si no quiere 
asistir ni nombrar quien le represente, 
pasará por la cuenta justificada que le 
presente la Administración, visada por 
las Autoridades de la isla de Cuba, 
sin otro requisito alguno.

21. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta. La diferencia del precio de 
los cigarros que se compren antes de 
celebrarse este acto, asi como del que 
se obtenga en la nueva subasta, se cu
brirá con la fianza, y la cantidad que 

en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista en los tér
minos prescritos en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y disposiciones posteriores 
vigentes, reteniéndose además eí im
porte de lo devengado por su servicio.

22. Si el precio de los cigarros 
que se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas 
expresadas, resultase mas bajo que el 
precio de contrata, no tendrá derecjio 
el contratista á reclamar la diferencia; 
pero en el caso de rescisión, se le de
volverá la fianza si no debiera quedar 
afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato, ó de las Inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

25. Si el contratista no hace efec
tivas cualquiera de las responsabilida
des que se l¿ impongan por virtud de 
las estipulaciones del presente pliego 
dentro del término de un més desde 
que á ello se le requiera, se tomará 
de la fianza la cantidad necesaria, que 
deberá reponer dentro de los 15 dias 
siguientes, y no haciéndolo así se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad déla Hacienda pública, 
reteniéndole también el pago de los 
certificados por entregas realizadas, á 
cuya retención se procederá también 
en el caso de disponerse compras por 
administración.

24. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubieran ex
pedido en tiempo hábil para traer a la 
Península él completo de los pedidos 
en los plazos que determina la condi
ción 10, será relevado del pago de la: 
multa, pero será necesario al efecto 
que antes haya hecho efectiva esta 
responsabilidad.

El contratista será relevado de toda 
indemnización y responsabilidad por 
el retraso en hacer las entregas cuan
do el buque conductor hubiera sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justifi
cada con arreglo al Código deComercio.

25. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento de los precios 
estipulados al adjudicársele el servicio 
ni durante él indemnización, ni auxilio, 
ni próroga, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.

26. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego, 
renunciando desde luego lodo fuero ó 



privilegio, incluso el de extranjería. 
Las cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa.

27. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se consideran como parte 
integrante del mismo para los efectos 
de este contrato.

Reglas para la subasta.

1. " La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el día 24 de Abril próximo, de una 
y media á dos de la tarde, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Director gene
ral del ramo, asociado de los Jefes de 
Administración del mismo Centro, de 
los Coasesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda y por ante 
Notario.

2. " En el momento de darse prin
cipio á la subasta el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
general, en pliego cerrado, el precio 
por millar de cada clase, calidad y vi
tola de los cigarros que se contratan. 
El importe total del suministro, con 
arreglo á dichos precios, será el tipo 
máximo que ha de servir de base á la 
subasta.

3. " Los Imitadores entregarán du
rante el periodo de admisión y en plie
gos cerrados y rubricados en sus cu
biertas las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el ór- 
depdesu presentación para ser des
pues abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la larde.

4. * Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo al 
adjuuto modelo.

2. ° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla 5.', cuya carta de pago, así como 
la cédula personal del proponente y de
más documentos necesarios, se presen
tarán por separado del pliego cerrado 
en que conste la proposición.

5. " Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen
tos justificativos de haber satisfecho 
los dos trimestres anteriores á la su
basta, ó bien por un extranjero que 

presente garantía firmada por un espa
ñol que reúna y acredite aquellas con
diciones.

4. ° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos do peseta, sin otra 
tracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe ó 
modifique las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos Imitadores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que exami
nará en el acto el Sr. Coasesor del Mi
nisterio de Hacienda, declarando si es 
ó no bastante antes de recibirse el 
pliego de proposición.

5. a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 50.000 pese
tas, y se constituirá en la Caja gene
ral de Depósitos con la calidad de pre
vio para licitar, en metálico ó sus equi
valentes, á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto con arreglo á la legislación vi
gente.

6. * Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, los pasará al 
actuario de la subasta para que los lea 
en alta voz por el orden en que hubie
ran sido presentados, tomando nota de 
su contenido La Junta juzgará en el 
momento de la validez de las propo
siciones.

Acto seguido el Presidente procede
rá á abrir el pliego que contenga los 
precios fijados por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, que publicará el 
Notario, procediéndose inmediatamente 
despues á valorar con arreglo á los 
tipos en el mismo consignados las can
tidades y clases de cigarros que cons
tituyen el suministro, según la cláu
sula 1 .*, publicándose por el Notario 
la valoración general que resulte, cu
yo importe habrá de servir como tipo 
máximo admisible.

Comparando despues con el indicado 
importe la valoración general de cada 
una de las proposiciones aceptadas, las 
que excedan del tipo máximo admisi
ble serán declaradas por la Junta sin 
ningún valor ni efecto, adjudicándose 
provisionalmente el remate en favor de 
aquella de las proposiciones válidas 
que resulte ser la mas beneficiosa, sin 
perjuicio déla resolución definitiva del 
Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales entre las 
mas beneficiosas que cubran ó mejoren 
el tipo del remate, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarto de 
hora, las cuales versarán sobre el 
tanto por 100 que por igual para todas 
las clases de cigarros se comprometan 
á rebajar en los precios en ellas ofre- 

i cidos, adjudicándose provisionalmente 
el servicio en favor del mejor postor 
al terminar dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales, recaerá la 

- adjudicación provisional en la que se 
; hubiese presentado primero.
I Si no se presentase ninguna proposi- 
: cien admisible, no se abrirá el pliego 
¡ de! Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del pliego de condiciones publicado en 

' la Gaceta de Madrid, núm fecha..., i
j del anuncio inserto en el Boletín oficial 

de esta provincia, núm...., fecha...., 
y de cuantos requisitos se exigen para 
obtener en subasta pública la adjudica- 

; cion del servicio referente á entregar 
j en la Fábrica de Tabacos de Madrid 

5.000 millares de cigarros habanos 
elaborados en la isla de Cuba para el 
consumo de la Península é islas Balea
res, se compromete á entregar el citado 
suministro bajo las condiciones estipu
ladas y sin modificación ulterior, por 
la cantidad de.... pesetas.... céntimos, 
ó sea por los precios siguientes:

Total 
pesetas.

350 millares cazadores elegan
tes á... . pesetas  
céntimos millar

400 id. id. calidad á pe
setas céntimos id..

400 id. id. conserva á... . pe
setas céntimos id..

400 id. sobremesas á.... pe
setas céntimos id.

500 id. regalía británica á  
pesetas céntimos id..

570 id. id. imperial á  pe
setas céntimos id....

240 id. id. Reina á  pese
tas  céntimos id

300 id. id. Reina Victoria á... 
pesetas  céntimos id.

140 id. id. de Lóndres á  
pesetas céntimos id.

120 id. media regalía de 1.a á 
pesetas cénti

mos id
110 id. id. id. de 2.a á  

pesetas céntimos id...
i 550 id. conchas regalia de 1 .* 

á .... pesetas  cénti
mos id

500 id. id. id. de 2." á  pe
setas  céntimos id....

150 id. trabucos de 1 .* á  
pesetas  céntimos id.

120 id. id. de 2.* á  pese
tas  céntimos id

575 id. brevas de calidad á... 
pesetas  céntimos id.

575 id. id. de flor á  pese
tas  céntimos id

5000

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 17 de Febrero de 1880.=EI 
Director general, P. V., Leandro de 
Campoamor.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el presente pliego de 
condiciones. Madrid 17 de Febrero de 
1880.=EI Marqués de Orovio.»

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para su 
conocimiento.

Burgos 6 de Marzo de 188O.=E1 
Jefe económico, Luis Garrido.

Anuncios particulares.

SUSTITUCION DE QUINTAS.

La Sociedad de sustitución y seguros 
de quintas de que ya tienen conoci
miento los habitantes de esta provin
cia por los seguros que con la misma 
han hecho, y al frente de la cual se 
halla I). Mateo Vidiella, ofrece sus 
servicios al público para la sustitución 
de los quintos destinados á Ultramar 
y Península, tanto con licenciados del 
ejército para los primeros, como por 
medio de cambios de situación con 
individuos de la reserva para los se
gundos, todos con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Dicha Sociedad ofrece cuantas ga
rantías apetezcan los interesados, y res
ponde al sustituido de los perjuicios 
que pudieran sobrevenirle en virtud 
de lo que dispone el párrafo 2.° del 
articulo 184 y único del 188 de la 
vigente ley, debiendo hacer constar 
para conocimiento de los interesados 
que la responsabilidad por deserción 
durante el primer año comprende lo 
mismo á los quintos destinados á Ultra
mar que á los de la Península, aparte 
de la responsabilidad de que trata el 
citado párrafo del art. 184, con cuyo 
objeto esta Sociedad ha procurado pro
veerse de sustitutos naturales de esta 
provincia en su mayor parte, para ma
yor confianza de los interesados y de la 
Sociedad misma.

Los muchos años que el Sr. Vidiella 
se dedica á la sustitución de quintos 
en esta provincia, de cuyo buen cum
plimiento tienen pruebas la mayor 
parte de los pueblos de la misma, evita 
á esta Sociedad extenderse en conside
raciones y ofertas pomposas, pues los 
hechos son el mejor testigo de prueba 
en estos casos, y solo si hará constar 
que dicho señor antes que empresario de 
sustitución es comerciante con estable
cimiento abierto, y no ha de exponer 
su buen concepto adquirido en 18 años 
por faltar al cumplimiento de los con
tratos de sustitución.

Esta Empresa admite sustitutos tanto 
licenciados del ejército como de la re
serva, licencia ilimitada y reclutas 
disponibles; estos últimos y los que no 
tengan 25 años de la clase de licencia
dos del ejército necesitan el consenti
miento de sus padres.

Las oficinas de la Sociedad están 
establecidas en la calle de Vitoria, nú
mero 20, entresuelo. 4

 

Imprenta de la Diputación provincial.
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